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RESUMEN 

 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP) expone el proceso de diseño, 

implementación y evaluación de una propuesta destinada a mejorar la promoción de la 

educación ambiental en el distrito de Sondorillo. Esta iniciativa se llevó a cabo a través del 

Programa Municipal EDUCCA y surge como una respuesta a la necesidad de fortalecer la 

conciencia ambiental tanto en los entornos escolares como en la comunidad. Para ello, se 

realizó un diagnóstico participativo que permitió identificar las principales problemáticas 

ambientales de la región. Se adoptó una metodología participativa, técnica y normativa 

que fomentó la colaboración entre las instituciones educativas, la municipalidad y la 

comunidad local, uniendo esfuerzos en torno a metas compartidas. La propuesta se llevó a 

cabo en seis fases: organización institucional, diagnóstico participativo, planificación 

estratégica, ejecución de actividades, monitoreo continuo y elaboración del informe final. En 

el transcurso de este proceso, se utilizaron herramientas de análisis, como la matriz 

FODA, además de evaluar la factibilidad técnica-operativa y analizar los costos y beneficios 

generados. Los resultados obtenidos destacan impactos positivos en la conciencia 

ambiental, la participación ciudadana, el cumplimiento normativo, el fortalecimiento de 

capacidades y un uso más eficiente de los recursos municipales. La inversión realizada se 

tradujo en beneficios concretos como la creación de biohuertos escolares, la realización 

de jornadas de reforestación, campañas de reciclaje y el establecimiento de alianzas 

interinstitucionales sostenibles. En conclusión, el Programa EDUCCA se presenta como una 

herramienta eficaz y replicable para mejorar la gestión ambiental del distrito 

Sondorillo. Se subrayan, además, los aportes institucionales en términos de imagen, 

cumplimiento legal y posicionamiento regional, así como las recomendaciones para 

asegurar la sostenibilidad del programa en los años venideros. 

 

 

Palabras clave: Educación ambiental escolar y comunitaria, Programa Municipal 

EDUCCA, Promotor Ambiental. 

 



 

ABSTRACT 

 

This Professional Sufficiency Paper (TSP) presents the process of design, implementation 

and evaluation of a proposal aimed at improving the promotion of environmental education 

in the district of Sondorillo. This initiative was carried out through the EDUCCA Municipal 

Program and arises as a response to the need to strengthen environmental awareness both in 

school environments and in the community. To this end, a participatory diagnosis was 

carried out to identify the main environmental problems in the region. A participatory, 

technical and normative methodology was adopted to promote collaboration between 

educational institutions, the municipality and the local community, joining forces around 

shared goals.The proposal was carried out in six phases: institutional organization, 

participatory diagnosis, strategic planning, implementation of activities, continuous 

monitoring and preparation of the final report. During this process, analytical tools were 

used, such as the SWOT matrix, in addition to assessing technical and operational feasibility 

and analyzing the costs and benefits generated.The results obtained have had a positive 

impact on environmental awareness, citizen participation, regulatory compliance, capacity 

building and a more efficient use of municipal resources. The investment made resulted in 

concrete benefits such as the creation of school bio-gardens, reforestation days, recycling 

campaigns and the establishment of sustainable inter-institutional alliances.In conclusion, 

the EDUCCA Program is presented as an effective and replicable tool to improve local 

environmental management. It also highlights the institutional contributions in terms of 

image, legal compliance and regional positioning, as well as recommendations to ensure the 

program's sustainability in the years to come. 

 

 

Keywords: School and community environmental education, EDUCCA Municipal 

Program, Environmental Promoter. 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCIÓN 

 

El objetivo principal del Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP) es promover la Educación 

Ambiental y Comunitaria, dentro del contexto de lo estipulado en el Plan de Trabajo del 

Programa Municipal EDUCCA de la Municipalidad Distrital de Sondorillo, en la provincia 

de Huancabamba, para el año 2024. 

 

 

La problemática ambiental tiene como una de sus principales causas la limitada formación 

y conciencia ecológica en la población. Este reto es conocido por los diversos niveles de 

administración, ya sea nacional, regional o local, puesto que la educación ambiental 

constituye una parte fundamental para asegurar la conservación y el uso adecuado de los 

recursos naturales. En este sentido, dicha educación se concibe como un proceso integral 

orientado a fortalecer en las personas una comprensión crítica, junto con actitudes, valores 

y comportamientos comprometidos con el cuidado del ambiente, contribuyendo así al 

desarrollo sostenible del país, tal como lo establece el marco normativo vigente. (Ley N.º 

28611, 2005). 

 

 

El desafío que se ha señalado en la jurisdicción tiene que ver con múltiples fuentes de 

contaminación ambiental, destacándose entre ellas el inadecuado manejo de los residuos 

sólidos en las instituciones educativas y en la comunidad en su conjunto. Esta situación se 

agrava por la limitada adopción de hábitos de higiene y el desconocimiento sobre prácticas 

ambientales adecuadas. Como consecuencia, se ha evidenciado una escasa preocupación por 

parte del estudiantado en mantener la limpieza de sus espacios educativos y sus alrededores, 

al igual que una actitud similar entre los habitantes del centro poblado y de los caseríos. 

Asimismo, se ha constatado que muchos alumnos no han desarrollado el hábito de utilizar 

los contenedores correspondientes para la disposición adecuada de sus desechos. 

Diariamente, al realizar las labores de limpieza en las aulas y áreas comunes, se repite el 

mismo escenario de suciedad, lo que contribuye a una acumulación inadecuada de residuos 

sólidos. Esta problemática representa un riesgo creciente, vinculado directamente a la 

ausencia de programas efectivos de formación y sensibilización ambiental. 

 



 

La relevancia de este estudio se fundamenta en los efectos negativos que genera la falta de 

información y formación en educación y cultura ambiental entre los habitantes del distrito 

de Sondorillo, lo cual incide directamente en la problemática ambiental de la zona. Ante este 

escenario, la Municipalidad tiene la responsabilidad de impulsar iniciativas educativas y de 

investigación ambiental que impulsen la participación activa de la población en todos los 

niveles, fomentando una cultura de prevención enfocada en la preservación del medio 

ambiente. Además, el cumplimiento de los lineamientos del Programa Municipal EDUCCA 

requiere que las autoridades locales implementen acciones específicas para la promoción del 

medio ambiente, lo cual convierte a este estudio en una acción fundamental para la 

administración de la Municipalidad Distrital de Sondorillo. 

 

 

La relevancia del trabajo realizado radicó en la ejecución de diversas actividades, metas e 

indicadores vinculados a proyectos ambientales, así como en la realización de capacitaciones 

y talleres. El propósito central fue la formación de promotores ambientales en los ámbitos 

escolar, juvenil y comunitario, promoviendo también la aportación activa de la comunidad 

en actividades dirigidas a la conservación del medio ambiente. Estas acciones facilitaron el 

refuerzo de la enseñanza y la conciencia ambiental como bases esenciales para progresar 

hacia una sociedad más sostenible. 

 

 

En síntesis, el actual Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP) aborda el problema de la 

inadecuada administración de los desechos sólidos urbanos, así como la escasa 

capacitación en educación y conciencia ambiental entre los habitantes., situación que ha 

sido reconocida como una necesidad prioritaria tanto para las instituciones educativas 

como para la comunidad en general.



 

TRAYECTORIA DEL AUTOR 

 

a) Descripción de la entidad donde labora 

 

La propuesta presentada en este informe fue elaborada dentro de la Municipalidad Distrital 

de Sondorillo-Huancabamba, una entidad gubernamental con una naturaleza jurídica que 

actúa como un nivel estatal en Perú. De acuerdo con la Ley N. º 27972, conocida como la 

Ley Orgánica de Municipalidades, garantiza que se ofrezcan servicios de manera adecuada 

y se desarrollen planes locales en cuestiones ambientales que estén en sintonía con las 

políticas nacionales, regionales y sectoriales. Además, fomenta la educación, la 

investigación ambiental y la inclusión de la ciudadanía en todos los niveles. 

 

b) Organigrama de la entidad 

 

 En la figura 1 se presenta la sección ambiental dentro del organigrama de la organización. 

 

Figura  1 

Organigrama de la Municipalidad Distrital-Sondorillo 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado del Organigrama Institucional, Municipalidad Distrital de Sondorillo- 

Huancabamba, Ordenanza Municipal N° 12-2023-MDS-CM. 
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c) Área donde se desempeña y funciones inherentes al cargo que ocupa 

 

Formo parte de la Oficina de Gestión Ambiental, Limpieza Pública, Cementerio, y Parques 

y Jardines dentro de la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental. Esta unidad 

orgánica, según lo establecido por la Ordenanza Municipal N° 12-2023-MDS-CM, tiene 

las siguientes funciones especializadas: 

 

• Planificar, dirigir, llevar a cabo y supervisar las actividades relacionadas con los 

servicios públicos de limpieza y mantenimiento de espacios, así como la recolección, 

transporte y disposición final de residuos sólidos municipales, siguiendo las normativas 

técnicas y legales correspondientes. 

 

• Ejecutar el mantenimiento y cuidado de las áreas verdes existentes en el distrito, además 

de llevar a cabo y promover iniciativas de reforestación en el área.  

 

• Sugerir y realizar acciones que aumenten la eficacia de los servicios públicos que se 

ofrecen en su área de competencia. 

 

• Diseñar, llevar a cabo, ejecutar y presentar el Plan de Trabajo Anual del Programa 

Municipal EDUCCA, así como el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(PLANEFA) relacionado con el ámbito ambiental de su jurisdicción. 

 

• Fomentar la educación y conciencia ambiental, identificando necesidades y recursos 

disponibles para la implementación de las políticas actuales. 

 

• Desarrollar planes, proyectos y actividades que ayuden a mejorar el medio ambiente y 

la calidad de vida. 

 

En el ejercicio de mis responsabilidades, me enfoqué en la creación, puesta en marcha, 

validación y ejecución de estrategias y proyectos que son herramientas esenciales de 

gestión ambiental para la Entidad Municipal. Este procedimiento es fundamental para 

abordar los desafíos ambientales derivados de la mala gestión de residuos sólidos, la 

acumulación de áreas críticas en las instituciones educativas y en la jurisdicción, así como 
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otros factores adversos que afectan tanto la calidad del medio ambiente como la salud 

pública. 

 

d) Experiencia profesional realizada en la entidad 

  

En la Municipalidad Distrital de Sondorillo, he desempeñado el rol de jefa de la Oficina de 

Gestión Ambiental, Limpieza Pública, Cementerio, Parques y Jardines dentro de la 

Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental. Adicionalmente, trabajé como 

gestora ambiental realizando varias actividades. Estas incluyen la implementación y 

aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 

(Programa Municipal EDUCCA) y la formulación, aprobación, ejecución y elaboración del 

informe del Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal EDUCCA-

Sondorillo. También llevé a cabo capacitaciones, talleres y proyectos relacionados con el 

medio ambiente. Además, se implementó el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (PLANEFA), en el cual redacté actas sobre las supervisiones ambientales en 

torno a los residuos sólidos de los administrados, así como actividades de monitoreo y 

vigilancia ambiental referentes al ruido y las aguas residuales, y la preparación de informes 

técnicos sobre la supervisión ambiental. 
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I. EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del problema 

 

La Municipalidad Distrital de Sondorillo ha promovido diversas iniciativas enfocadas en 

mejorar la educación ambiental entre los ciudadanos, con el objetivo de incentivar hábitos 

responsables que aumenten la cultura ecológica y ayuden a reducir los problemas 

ambientales detectados en el distrito. A nivel nacional, la nación se encuentra ante graves 

retos ambientales, como la sobreexplotación de los recursos naturales, la degradación del 

entorno, la pérdida del equilibrio de los ecosistemas, el consumismo desmedido, la escasez 

hídrica y el incremento de desastres naturales vinculados al cambio climático. Estas 

problemáticas, generadas en gran parte por actividades humanas, evidencian la urgencia de 

asumir un compromiso individual y colectivo con la protección del ambiente. En este 

contexto, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA 

– Sondorillo) se posiciona como un recurso fundamental para impulsar la educación sobre 

el medio ambiente y fomentar una ciudadanía activa, a través de la formación, la 

disponibilidad de información y el fomento de un pensamiento crítico que ayude a identificar 

tanto los desafíos como las posibilidades que brinda el entorno, en pro del desarrollo 

sostenible. 

 

1.1.1 Problema principal 

 

● Carencia del Programa Municipal EDUCCA en la educación ambiental escolar y 

comunitaria del distrito de Sondorillo 

 

1.1.2 Problemas secundarios 

 

● Carencia de un plan de trabajo del Programa Municipal EDUCCA Sondorillo para el año 

2024 

 

● Carencia de un documento sustentatorio para la aprobación de Plan Trabajo 2024 en el 

marco del Programa Municipal EDUCCA- Sondorillo. 

 

● Desinformación en cuanto a los logros del Programa Municipal EDUCCA Sondorillo. 
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1.2 Objetivos 

 

1.2.1 Objetivo General 

 

● Implementación del Programa Municipal EDUCCA en la educación ambiental y 

comunitaria del distrito Sondorillo. 

 

 1.2.2 Objetivos específicos 

 

● Elaborar el Plan de Trabajo 2024 en base al Decreto Supremo N° 016-2016-MINEDU 

donde se aprueba el “Plan Nacional de Educación Ambiental” y la Resolución Ministerial 

N° 003-2023-MINAM que aprueba “Instructivo para elaborar e implementar el Programa 

Municipal EDUCCA” 

 

● Elaborar el informe para la aprobación de Plan Trabajo 2024 en marco al Programa 

Municipal EDUCCA Sondorillo. 

 

● Realizar el informe del reporte anual 2024 del Programa Municipal EDUCCA- Sondorillo 

cumpliendo los plazos establecidos y derivarlo al MINAM. 

 

1.3 Justificación 

 

El Programa EDUCCA se basa en lo que estipula la Ley Orgánica de Municipalidades, que 

otorga a las autoridades locales el deber de promover tanto la educación como la 

participación ciudadana en asuntos ambientales, convirtiéndose así en una herramienta 

esencial para dar cumplimiento a dicho mandato. 

 

La baja sensibilización sobre el medio ambiente que se observa en la población, sobre todo 

en relación a la mala administración de los residuos sólidos, resalta la urgencia de llevar a 

cabo este proyecto como una forma de mejorar la educación ambiental y promover la 

participación activa de la comunidad en la búsqueda de respuestas a los desafíos ecológicos 

que enfrentamos. 
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La investigación proporcionó una base sólida de información organizada sobre la educación 

ambiental y las conductas relacionadas con el medio ambiente. También permitió evaluar el 

impacto del Programa EDUCCA en la formación ambiental de los estudiantes, lo que 

favoreció el desarrollo tanto a nivel individual como institucional y comunitario. Además, 

este estudio sirve como referencia para futuras investigaciones, ya que contribuyó con 

herramientas útiles para la recolección de datos. 

 

1.4 Alcances y limitaciones 

 

1.4.1  Alcances  

 

● Se dispone de información fundamental y secundaria relacionado con el tema. 

 

● Se establecieron relaciones interinstitucionales a favor de la gestión ambiental en el 

distrito de Sondorillo 

 

● La presentación de resultados a organismos como el Ministerio del Ambiente en 

coordinación con la municipalidad puede facilitar programas de asistencia técnica para el 

Programa Municipal EDUCCA. 

 

1.4.2   Limitaciones  

 

● Escasa asignación presupuestal otorgada por el gobierno local para la implementación 

de planes de gestión. 

 

● Desconocimiento de la población sobre la existencia de un documento normativo que 

señala la implementación Programa EDUCCA. 

 

● Ausencia de programas de educación ambiental en el distrito. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes 

 

Quintero (2024), en su investigación titulada “Implementación de Estrategias de Educación 

Ambiental en el Colegio Técnico Pio Alberto Ferro Peña del Municipio de Chiquinquirá 

(Boyacá)”, tuvo como objetivo principal promover una cultura ambiental y el compromiso 

ecológico entre los estudiantes de 10° y 11° grado en Colombia. Este estudio identificó una 

falta de comportamientos responsables hacia el medio ambiente, lo que llevó a la adopción 

de estrategias pedagógicas destinadas a concienciar y desarrollar una conciencia ambiental 

crítica. Las actividades realizadas incluían talleres sobre la gestión de residuos sólidos y el 

consumo responsable, con la participación de cerca de 50 estudiantes. Los resultados 

mostraron una mejora en la percepción y comportamiento ambiental de los alumnos, 

manifestándose en acciones prácticas como la correcta disposición de residuos y el uso de 

residuos orgánicos, lo que a su vez contribuyó al fortalecimiento de una cultura enfocada en 

la sostenibilidad. 

 

 

Salazar (2022), en su investigación titulada "Iniciativa de Educación y Cultura Ambiental 

Comunitaria para la Reducción de Basura y Cambio Climático en Ixil, Yucatán", se propuso 

fomentar comportamientos y hábitos que busquen reducir los desechos, abordando el 

problema mediante un enfoque de transformación sistémica e innovación social. Para ello, 

creó un programa educativo que pone énfasis en la cultura ambiental, basándose en la 

metodología de investigación participativa y en un análisis exhaustivo de fuentes 

bibliográficas y documentales. Esta estrategia facilitó la ejecución de acciones concretas que 

demostraron la factibilidad de establecer un programa comunitario dedicado a la educación 

ambiental, con el objetivo de generar conciencia ecológica, disminuir la cantidad de 

desechos y ayudar a mitigar los efectos del cambio climático. 

 

 

Gonzales (2021), en su estudio titulado “Fomento del Plan de Trabajo del Programa 

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA) en el Distrito de 

Ventanilla-Callao, 2019”, estableció como meta principal mejorar la puesta en marcha del 
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plan del Programa EDUCCA a lo largo del año 2019 en la zona de Ventanilla. Para conseguir 

esto, utilizó un enfoque metodológico basado en la Resolución Ministerial N. º 456-2018-

MINAM, que proporciona las directrices necesarias para crear e implementar programas 

municipales siguiendo este modelo. Gracias a estas iniciativas, se logró la juramentación de 

222 Promotores Ambientales Escolares y la implicación de más de 3,000 ciudadanos en 

varias actividades. En cuanto a los resultados, se notó un aumento notable en la realización 

del plan: mientras que en 2018 solo se finalizó el 44 % de las actividades programadas, en 

2019 se logró un 73 %, lo que demuestra una notable mejora en la efectividad de su 

ejecución. 

 

 

Luna (2020), en su investigación titulada “Educación Ambiental y su Relación con la 

Gestión de Residuos Sólidos Municipales en el Distrito de El Agustino (2018-2020)", 

estudió la conexión entre las iniciativas educativas sobre el entorno y la gestión de desechos 

sólidos en esa área. Su enfoque se basó en proyectos como el Programa EDUCCA y la 

META 3 de incentivos municipales. La investigación adoptó un enfoque práctico y 

experimental, considerando la gestión de residuos sólidos como la variable que depende del 

contexto. Para llevar a cabo esto, se diseñaron e implementaron estrategias 

pedagógicas. Después de encuestar a 85 personas tras las actividades educativas, se 

descubrió una conexión significativa entre el programa EDUCCA y la META 3. Se destacó 

que, para promover acciones como la valorización de residuos tanto orgánicos como 

inorgánicos y la eliminación de lugares problemáticos, es fundamental realizar 

capacitaciones, sensibilizaciones, talleres, charlas y campañas informativas. Los hallazgos 

indicaron una relación moderada entre la educación ambiental formal y una gestión integral 

de residuos sólidos, sugiriendo que la mejora de estos programas podría tener un efecto 

beneficioso en la gestión del medio ambiente a nivel local. 

 

2.2 Definición de términos básicos  

 

2.2.1. Educación Ambiental 

 

El objetivo principal de la educación ambiental es formar ciudadanos responsables que 

adopten un estilo de vida saludable, guiando las acciones que las instituciones educativas 

deben implementar para fomentar la gestión adecuada de los residuos sólidos. Además, 
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busca cultivar en los estudiantes una profunda conciencia ambiental y un respeto genuino 

por el entorno, lo que, a su vez, contribuirá a mejorar la calidad de vida mediante la 

integración de valores relacionados con la protección del medio ambiente (Torres, 2023). 

 

2.2.2. Educación Ambiental Comunitaria 

 

Es un proceso en el que diversos actores trabajan para ampliar su comprensión sobre los 

problemas ambientales que afectan a sus comunidades, con el fin de involucrarse 

activamente en ellos y promover cambios significativos (MINAM, Instructivo para elaborar 

e implementar el Programa EDUCCA, 2018). 

 

2.2.3. Cultura Ambiental 

 

La dimensión ambiental en la cultura general de los individuos, influenciada por su contexto 

sociocultural y geohistórico, está determinada por los niveles de formación cognitiva y 

afectiva que han adquirido a través de diversas experiencias. Estos niveles condicionan la 

adopción de actitudes ambientales, ya sean positivas o negativas, lo que a su vez influye en 

su comportamiento ambiental, ya sea responsable o irresponsable, y de manera consciente o 

inconsciente. (Pérez, Bravo, y Valdés, 2017). 

 

2.2.4. Ciudadanía Ambiental 

 

El concepto de ciudadanía ambiental se ha revitalizado en proyectos internacionales en 

América Latina y el Caribe, así como en la creación de nuevas materias relacionadas con la 

ética y los valores en los niveles educativos básicos y medios. (Gonzáles, 2023). 

 

2.2.5 Educación ambiental Comunitaria 

 

Se trata de un proceso en el cual diversos actores intentan ampliar su comprensión sobre los 

problemas ambientales que afectan a sus comunidades, con el objetivo de involucrarse 

activamente en su resolución y generar un cambio positivo. (MINAM, Instructivo para 

elaborar e implementar el programa EDUCCA, 2018). 
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2.2.6 Residuos Sólidos 

 

Los desechos sólidos se definen como cualquier tipo de material, sustancia o elemento que 

se produce, tras el uso de un bien o servicio, cuyo propietario está obligado a desechar a 

través de un proceso que incluye diversas actividades, tales como la limpieza y 

mantenimiento de grandes áreas públicas, el transporte, la transferencia, el tratamiento, la 

disposición final, el almacenamiento, la recolección, la evaluación y la separación. Estos 

materiales, comúnmente denominados "basura", son aquellos que se han descartado y que, 

en términos generales, no Poseen un valor monetario para la mayoría de la gente. (Leiva, 

2020). 

 

2.2.7. Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 

(EDUCCA) 

 

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa 

Municipal EDUCCA) busca mejorar la enseñanza sobre el medio ambiente para distintas 

entidades, el sector privado, la sociedad civil y la comunidad en general. Se pone especial 

énfasis en niños, niñas, adolescentes y jóvenes debido a su relevancia demográfica y su 

capacidad de análisis (MINAM, Instructivo para crear e implementar el Programa 

EDUCCA, 2018). Además, este programa actúa como una herramienta fundamental que 

permite a las municipalidades planificar y gestionar la implementación de la Política 

Nacional del Ambiente para 2030, junto con la Ley Orgánica de Municipalidades. El 

programa se basa en dos enfoques: la Educación Ambiental Escolar, que se centra en formar 

promotores ambientales en el ámbito escolar, y la Educación Ambiental Comunitaria, que 

tiene como misión capacitar promotores ambientales en las comunidades y entre los 

jóvenes. Esto se logra mediante la creación y realización de campañas, eventos y espacios 

educativos públicos que tratan sobre el medio ambiente. 

  

2.2.8. Gestión de Residuos Sólidos 

 

Este concepto se puede aplicar de diversas formas, enfocándose en reducir la generación de 

residuos durante los procesos de producción (incluyendo el embalaje), optimizando los 

envases y aprovechando al máximo su uso. Además, los residuos pueden ser recolectados 

mediante sistemas de recogida diseñados para adaptarse a las diferentes tecnologías y 
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procesos de tratamiento, recuperación y reciclaje. De este modo, solo quedarán residuos que 

no puedan ser reutilizados, los cuales serán finalmente eliminados. La gestión integrada de 

residuos depende del funcionamiento eficiente de varios subsistemas que requieren recursos 

como equipos, mano de obra, instalaciones y tecnología, los cuales son suministrados por 

diferentes actores dentro del proceso de gestión de residuos, además del municipio. Entre 

estos recursos se incluyen instalaciones, equipos, mano de obra y tecnología proporcionados 

por otros agentes involucrados. Los llamados segregadores tienen la responsabilidad de 

clasificar y vender los materiales reciclables que las personas desechan a las empresas que 

pueden aprovecharlos. (Chávez y Sasha, 2023).
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III. PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

 

3.1 Metodología de la solución 

 

La propuesta actual se desarrolló utilizando un enfoque participativo, que es práctico y se 

centra en la gestión ambiental, destacando la efectiva ejecución del Programa Municipal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) en el distrito 

de Sondorillo. Esta estrategia se fundamenta en la conexión de regulaciones a nivel nacional 

y directrices técnicas del Ministerio del Ambiente (MINAM) y el Ministerio de Educación 

(MINEDU), posibilitando su uso en contextos tanto escolares como comunitarios. 

El enfoque metodológico aplicado se estructura en las siguientes fases: 

 

3.1.1 Diagnóstico situacional participativo 

 

Se inició con la recopilación y análisis de información ambiental del distrito de Sondorillo, 

incluyendo datos sobre prácticas ambientales, niveles de sensibilización, actores 

involucrados y principales problemas ambientales locales. Esta etapa incorporó encuestas, 

entrevistas a autoridades locales, docentes y líderes comunales, así como la revisión de 

informes y documentos de gestión ambiental anteriores. El diagnóstico permitió establecer 

una línea base para la formulación del Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal 

EDUCCA-Sondorillo. 

 

3.1.2 Marco normativo y alineamiento institucional 

 

Se llevó a cabo un análisis exhaustivo del Decreto Supremo N. ° 016-2016-MINEDU, que 

valida el Plan Nacional de Educación Ambiental (PLANEA), así como de la Resolución 

Ministerial N. ° 003-2023-MINAM, que define las directrices para la creación y ejecución 

de los programas municipales EDUCCA. Este análisis aseguró que la metodología propuesta 

esté en consonancia con los lineamientos de la Política Nacional de Educación 

Ambiental. Además, se examinó la estructura organizacional de la Municipalidad Distrital 

de Sondorillo, reconociendo sus habilidades operativas y funcionales. 
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3.1.3  Planificación participativa del Plan de Trabajo 2024 

 

A través de talleres interinstitucionales con representantes de instituciones educativas, juntas 

vecinales, organizaciones sociales y funcionarios municipales, se diseñó el Plan de Trabajo 

Anual 2024 del Programa Municipal EDUCCA. La metodología participativa permitió 

definir acciones, metas, responsables y cronogramas, asegurando el compromiso de los 

actores clave. El uso de matrices de planificación y herramientas de priorización permitió 

consolidar una propuesta coherente y factible. 

 

3.1.4 Elaboración del informe técnico para aprobación 

 

Con base en el plan elaborado, se desarrolló un informe técnico sustentatorio, que incluyó el 

diagnóstico, los objetivos, el cronograma de actividades, los indicadores y los recursos 

necesarios. Este documento fue presentado ante la autoridad edil para su revisión y 

aprobación formal, cumpliendo con los lineamientos establecidos por el MINAM. 

 

3.1.5 Elaboración del reporte anual del programa 

 

Durante y al finalizar el año 2024, se aplicó una metodología de seguimiento y evaluación 

continua, basada en indicadores de cumplimiento y de impacto, lo cual permitió la 

elaboración del informe anual requerido por el MINAM. Esta fase incluyó la recolección de 

evidencias, registros de actividades, testimonios y sistematización de resultados. 

 

3.1.6 Sistematización y remisión al MINAM 

 

El informe final fue estructurado de acuerdo con los formatos oficiales y directrices del 

Programa Municipal EDUCCA. Se remitió al MINAM dentro de los plazos establecidos, 

asegurando la transparencia y cumplimiento normativo de la gestión municipal ambiental. 

 

En resumen, esta metodología integral combinó la planificación estratégica con la 

participación ciudadana y la normativa ambiental vigente. Esto garantiza que el Programa 

Municipal EDUCCA no solo sea implementado formalmente, sino que logre una verdadera 

transformación de la conciencia y cultura ambiental en la población escolar y comunitaria 

del distrito de Sondorillo. 
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La siguiente matriz FODA permitió identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del Programa Municipal EDUCCA en el 

distrito de Sondorillo tal como se muestran en la tabla 1. 

Tabla 1 

Matriz FODA de la solución 

 FACTORES INTERNOS 

 Fortalezas – F 

1. Compromiso Institucional del Municipio. 

2. Existencia del personal con experiencia en gestión 

ambiental. 

3. Articulación con Instituciones Educativas y 

población del distrito. 

 

 

Debilidades – D 

1. Recursos económicos limitados. 

2. Insuficiente capacitación continua al 

personal técnico. 

3. Falta de equipos tecnológicos adecuado. 

F
A

C
T

O
R

E
S

 E
X

T
E

R
N

O
S

 Oportunidades – O 

1. Lineamientos y normativas claras del 

MINAN y MINEDU. 

2. Interés creciente en temas ambientales 

en la comunidad. 

3. Posibilidades de cooperación con 

ONGs y programas   del estado. 

Estrategias – FO 

1.  Aprovechar la normativa nacional para reforzar las 

acciones ya comprometidas por la Municipalidad. 

2. Impulsar alianzas con ONGs utilizando la 

experiencia del personal técnico. 

3. Fortalecer la red educativa con Programas de 

sensibilización ambiental. 

Estrategias – DO 

1. Buscar apoyo técnico externo para 

capacitar al personal. 

2. Acceder a financiamiento través de 

programas públicos. 

3. Reforzar la gestión con herramientas 

sencillas que no requieran alta tecnología. 
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Amenazas – A 

1.Desinterés de algunas autoridades 

locales. 

2. Cambios políticos que afectan la 

continuidad del programa. 

3. Limitada conectividad en zonas 

rurales. 

 

 

Estrategias - FA 

1. Asegurar Institucionalización del EDUCCA como 

política permanente. 

2. Establecer convenio Interinstitucionales que 

transciendan gestionar políticas. 

3. Implementar soluciones alternativas ante la falta de 

conectividad (kits impresos, materiales didácticos 

físicos). 

Estrategias – DA 

1.Solicitar financiamiento externo para 

cubrir carencias tecnológicas  

2. Promover la participación comunitaria 

para fortalecer el programa pese a los 

cambios políticos. 

3. Formar líderes ambientales locales que 

dinamicen el trabajo en zonas rurales. 

Nota. Elaboración Propia 
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3.2 Desarrollo de la solución 

 

 La limitada implementación de la educación ambiental en el ámbito escolar y comunitario 

del distrito de Sondorillo, se abordó mediante la ejecución progresiva del Plan de Trabajo 

Anual 2024 del Programa Municipal EDUCCA, articulando esfuerzos institucionales, 

recursos técnicos y participación ciudadana.  

 

El compromiso de la comunidad, autoridades y docentes fue fundamental para alcanzar los 

objetivos propuestos. Las actividades fueron calendarizadas y monitoreadas en coordinación 

con el equipo técnico municipal y los aliados estratégicos. Este desarrollo se basó en seis 

fases operativas, las mismas que se pueden apreciar de forma detallada en la Carta Gantt 

presentada en el Anexo 1. 

 

Fase 1: Organización y coordinación institucional 

 

Durante el primer trimestre de 2024, se establecieron reuniones entre la Oficina de Gestión 

Ambiental, Limpieza Pública, Cementerio, Parques y Jardines de la Gerencia de Servicios 

Públicos y Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Sondorillo, directores de 

instituciones educativas (ver anexo 12), representantes de la UGEL Huancabamba, líderes 

comunales y otras organizaciones de base. Se formó el Comité Ambiental Municipal 

EDUCCA, encargado de coordinar y monitorear las acciones del programa. 

 

Entre los principales logros de esta fase están: 

 

• Conformación del equipo técnico EDUCCA, tal como se aprecian en el anexo 11. 

 

• Colaboración con partes importantes para asegurar la inclusión de diversos sectores. 

 

• Reconocimiento de socios clave (organizaciones no gubernamentales, centros 

educativos, grupos de jóvenes, etc. ). 

 

Esta fase fue fundamental (ver anexo 11) para cimentar las bases de cooperación entre los 

diversos actores locales y garantizar el compromiso institucional durante todo el año. 
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Fase 2: Diagnóstico ambiental participativo y planificación 

 

Se llevó a cabo un análisis del entorno con la colaboración activa de miembros de la 

comunidad educativa y local. Para ello, se utilizaron cuestionarios, entrevistas semiabiertas, 

mapas colaborativos y observaciones directas en las escuelas y zonas habitadas. 

 

Los aspectos clave analizados fueron: 

 

• Percepción de problemas ambientales locales (quema de residuos, deforestación y 

contaminación del agua). 

 

• Nivel de conocimiento en temas de educación ambiental. 

 

• Acceso a servicios de limpieza pública y reciclaje. 

 

• Capacidad organizativa comunitaria frente a temas ambientales. 

 

Con esta información, se creó el Programa Anual de Actividades 2024 del Programa 

EDUCCA, siguiendo el Instructivo aprobado por Resolución Ministerial N.º 003-2023-

MINAM y el Plan Nacional de Educación Ambiental (PLANEA). Este plan incluyó 

objetivos, metas, cronograma de actividades, presupuesto, responsables y medios de 

verificación. 

 

Se llevaron a cabo sesiones interactivas con escuelas, grupos de usuarios de agua y 

organizaciones juveniles para confirmar el plan. Este método ayudó a mejorar el enfoque 

territorial y adaptarlo a las condiciones sociales, económicas y ambientales de Sondorillo, 

tal como se aprecian en el anexo 7. 

 

Actividades realizadas 

 

• Sistematización de información diagnóstica. 

 

• Talleres participativos para el diseño del plan. 
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• Validación del Plan por el Comité Ambiental Municipal (ver Anexo 2). 

 

Fase 3: Sensibilización y fortalecimiento de capacidades 

 

Se llevaron a cabo jornadas de sensibilización ambiental dirigidas a estudiantes, docentes, 

autoridades comunales y familias. También se brindaron talleres de capacitación sobre 

educación sobre el medio ambiente, manejo de desechos sólidos, reutilización de materiales, 

utilización de residuos orgánicos para producir compost y conservación de cuerpos de agua.  

 

Se incentivó el concepto de "participación ciudadana en el medio ambiente" a través de 

dinámicas recreativas, formativas y comunitarias, como se puede ver en el anexo 8. 

 

Resultados principales 

 

• Más de 10 instituciones educativas participan de manera activa. 

 

• Se han acreditado a los docentes a cargo de los Promotores Ambientales Escolares (PAE) 

como se detalla en el anexo 5. 

 

• Se realizan presentaciones sobre medio ambiente en las aulas, impartidas por empleados 

del municipio y profesores entrenados. 

 

• Actividades lúdicas, competiciones de carteles y murales escolares con enfoques 

ecológicos. 

 

• Días de actividad comunitaria enfocados en la gestión adecuada de desechos sólidos y el 

uso responsable del agua. 

 

• Creación de recursos educativos relacionados con el medio ambiente. 

 

• Iniciativas de limpieza, reforestación y reciclaje llevadas a cabo por estudiantes y 

miembros de la comunidad. 
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• Presentaciones sobre el medio ambiente en las aulas, realizadas por personal del 

municipio y maestros capacitados. 

 

Cada uno de estos resultados se muestran en el anexo 4, 6, 9 y 10. Además, se capacitó a 

docentes y Promotores Ambientales Comunitarios (PAC) (ver anexo 7) en educación 

ambiental, manejo y gestión integral de residuos sólidos, reforestación y cambio climático, 

permitiendo replicar las acciones en sus respectivas comunidades y espacios educativos. 

 

Fase 4: Ejecución de actividades del Plan de Trabajo 

 

A lo largo del año, se ejecutaron las actividades planificadas con participación activa de 

actores sociales e instituciones. 

  

a) Actividades escolares 

 

• Creación de huertos escolares con la colaboración de alumnos, maestros y padres, 

como se muestra en el anexo 8. 

 

• Concursos entre instituciones enfocados en el reciclaje. 

 

• Producción de compost utilizando desechos orgánicos. 

 

• Iniciativas de reforestación en las escuelas. 

 

• La activación de los comités ambientales de la escuela (CAE). 

 

• Inclusión de la perspectiva ambiental en los proyectos educativos. 

 

b) Actividades comunitarias 

  

• Iniciativas de reforestación bajo el nombre “Gran Cruzada Verde Sondorillo” utilizando 

especies autóctonas. 
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• Días de limpieza comunitaria bajo el título “Chuya Chuya Sondorillo”. 

 

• Recogida selectiva de materiales reciclables en mercados locales. 

 

• Creación de murales ambientales para el desarrollo de espacios públicos. 

 

c) Fechas conmemorativas 

 

• Conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente (5 de junio), del Día de la 

Tierra, del Día Mundial del Reciclaje, del Día del Agua, y del Día del Árbol con eventos 

masivos, evidencia que se encuentra en el anexo 8. 

 

• Marchas ecológicas, ferias ambientales y actividades artísticas para generar conciencia. 

 

Estas actividades contribuyeron al fortalecimiento del tejido social en torno al cuidado del 

ambiente, al desarrollo de competencias ambientales en estudiantes, y al empoderamiento 

ciudadano en la toma de decisiones ambientales. 

 

Fase 5: Monitoreo, seguimiento y registro de avances 

 

Se implementó un sistema de seguimiento con fichas de control por actividad, visitas de 

supervisión, y reuniones mensuales de evaluación. Se elaboraron informes trimestrales con 

indicadores de cumplimiento y se levantaron registros fotográficos, testimoniales y técnicos. 

 

Durante la ejecución del programa se aplicaron instrumentos de monitoreo como: 

 

•  Listas de control por tareas. 

 

•  Imágenes con ubicación geográficas. 

 

•  Documentos de presencia y participación. 
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•  Reportes mensuales de progreso. 

 

La aplicación de los instrumentos de monitoreos descritos, se puede apreciar en el anexo 4, 

9 y 6. Asimismo, las reuniones del Comité Ambiental Municipal EDUCCA fueron claves 

para evaluar avances, identificar dificultades y proponer ajustes. Además, se aplicaron 

encuestas de satisfacción en instituciones educativas y reuniones de retroalimentación con 

líderes comunales. 

 

Este monitoreo permitió asegurar la coherencia del programa con sus objetivos y evaluar la 

repercusión de las actividades en el comportamiento ambiental de la población. 

 

Fase 6: Informe y remisión al MINAM 

 

En el último trimestre de 2024, se consolidó el Informe Anual de Resultados del Programa 

EDUCCA, el cual fue entregado oficialmente al Ministerio del Ambiente (ver anexo 3), 

cumpliendo los formatos y plazos establecidos, que incluyó: 

 

• Resultados alcanzados frente a las metas tal como se muestra en el anexo 13. 

 

• Evidencias documentales y fotográficas. 

 

• Buenas prácticas ambientales implementadas. 

 

• Limitaciones encontradas y recomendaciones de mejora. 

 

El informe fue aprobado por la municipalidad y remitido oportunamente al Ministerio del 

Ambiente, cumpliendo los formatos oficiales. Su elaboración marcó el cierre del ciclo 

operativo 2024 y permitió proyectar mejoras para el periodo siguiente. 
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3.3 Factibilidad Técnica – Operativa 

 

La ejecución del Programa Municipal EDUCCA en el distrito de Sondorillo presenta una 

alta factibilidad técnica y operativa, gracias a la articulación de capacidades humanas, 

recursos disponibles, infraestructura existente y alianzas estratégicas que permiten 

posibilitar la ejecución de las tareas planificadas en el Programa Anual de Trabajo 2024. 

 

3.3.1 Talento humano y conocimiento local 

 

Uno de los principales activos para la implementación del programa es el capital humano 

existente en la localidad. La Municipalidad Distrital de Sondorillo cuenta con un equipo 

técnico comprometido, entre ellos especialistas ambientales, educadores y promotores 

sociales, capacitados en gestión ambiental y metodologías participativas. Además, el equipo 

de enseñanza de las escuelas del área ha mostrado apertura y disposición para integrar 

contenidos de educación ambiental en sus planes de estudio, lo cual permite una apropiación 

sostenible del programa. 

 

 

Las capacitaciones realizadas durante las fases de sensibilización y fortalecimiento de 

capacidades permitieron actualizar los conocimientos del personal involucrado, mejorando 

la comprensión del enfoque ambiental y fortaleciendo habilidades para el trabajo articulado 

con la comunidad. 

 

3.3.2 Infraestructura y equipamiento 

 

Aunque el diagnóstico inicial identificó ciertas limitaciones en cuanto a recursos materiales, 

las instituciones educativas y la propia municipalidad cuentan con espacios físicos 

adecuados que han sido aprovechados para el desarrollo de actividades como la instalación 

de biohuertos, talleres ambientales y campañas de reciclaje. Las oficinas municipales fueron 

utilizadas como centros logísticos y de coordinación, mientras que los espacios públicos 

comunitarios se adaptaron para eventos masivos como ferias o jornadas de arborización. 

 

 

La disponibilidad de equipamiento básico (impresoras, proyectores, mobiliario, 
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herramientas para limpieza o jardinería) ha sido suficiente para ejecutar las acciones 

previstas, aunque se reconoce la necesidad de seguir gestionando recursos complementarios. 

 

3.3.3 Alianzas estratégicas 

 

Una de las fortalezas claves del programa ha sido la construcción de alianzas institucionales. 

A nivel local, se logró comprometer a las direcciones de los centros educativos, comités de 

padres de familia, asociaciones comunales y rondas campesinas. A nivel regional, se 

articularon esfuerzos con la Dirección Regional de Educación y la Gerencia Regional de 

Recursos Naturales del Gobierno Regional de Piura. 

 

 

Además, se establecieron vínculos de cooperación con instituciones como el Servicio 

Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), ONG ambientalistas y profesionales 

voluntarios, lo cual ha permitido el acceso a asistencia técnica, materiales didácticos y 

asesoramiento especializado en temas como compostaje, manejo y gestión de residuos 

sólidos y reforestación. 

 

3.3.4 Financiamiento 

 

La factibilidad financiera del programa se garantizó mediante la asignación de un 

presupuesto municipal específico, aprobado en el marco del Plan Operativo Institucional 

(POI) y el Presupuesto Participativo 2024. Aunque los recursos no son abundantes, su uso 

eficiente ha permitido cubrir las actividades esenciales del programa. 

 

 

Se realizaron gestiones adicionales para acceder a cofinanciamiento a través de 

convocatorias regionales y nacionales promovidas por el MINAM y otras entidades públicas. 

Asimismo, el aporte en especie de la comunidad (mano de obra, insumos, materiales 

reciclables) contribuyó significativamente a la sostenibilidad del programa. 

 

 

En base a lo expuesto, el Programa Municipal EDUCCA contó con una estructura técnica y 

operativa viable, soportada por un equipo humano capacitado, espacios físicos y materiales 
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suficientes, sinergias institucionales efectivas y una gestión financiera responsable. Esta 

combinación de factores aseguró el cumplimiento de los objetivos planteados y sentó las 

bases para una continuidad sostenible de la educación ambiental en el distrito de Sondorillo. 
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IV. ANÁLISIS CRÍTICO 

 

4.1 Cuadro de inversión 

 

La ejecución del Programa Municipal EDUCCA en el distrito de Sondorillo demandó una 

inversión económica organizada en rubros estratégicos que permitieran el desarrollo 

eficiente de las actividades planificadas. La distribución presupuestal se realizó priorizando 

los objetivos del programa, el aprovechamiento de recursos locales y la sostenibilidad de las 

acciones. 

A continuación, en la tabla 2 se detalla el cuadro de inversión por rubro: 

 

Tabla 2 

Cuadro de inversión 

Rubro 
 
Detalle 

  
Monto (S/.) 

1. Personal técnico y 

facilitadores 

 Honorarios por capacitaciones, monitoreo y 

coordinación del programa. 

 
4,500.00 

2. Materiales educativos 
 Cartillas, afiches, cuadernos ambientales, 

material audiovisual. 

 
2,000.00 

3. Infraestructura menor 
 Herramientas, semillas, mallas para 

biohuertos, insumos para viveros. 

 
5,500.00 

4. Eventos y campañas 
 Logística para ferias, jornadas de limpieza, 

campañas de reforestación. 

 
2,500.00 

5. Movilidad y transporte 
 Combustible y traslados a zonas rurales para 

sensibilización y monitoreo. 

 
2,000.00 

6. Servicios generales 
 Alquiler de equipos, impresiones, refrigerios 

para talleres comunitarios. 

 
1,500.00 

7. Comunicaciones 
 Difusión en radio local, redes sociales, 

banners. 

 
800.00 

8. Contingencia y soporte 

técnico 

 Reposición de materiales, asistencia técnica 

ocasional. 

 
1,200.00 

Total invertido    20,000.00 
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Explicación de la inversión por rubros 

 

• Personal técnico y facilitadores: Se contrató a un coordinador local del programa y 

especialistas ambientales para brindar talleres, acompañamiento técnico y elaborar 

informes. Su rol fue fundamental para el desarrollo profesional de los actores 

involucrados y para garantizar la calidad técnica del programa. 

 

• Materiales educativos: Se invirtió en la producción de contenidos impresos y digitales 

dirigidos a estudiantes, docentes y pobladores. Estos materiales fueron clave para generar 

conciencia ambiental y facilitar la réplica de buenas prácticas. 

 

• Infraestructura menor: Parte importante del presupuesto se destinó a implementar 

biohuertos escolares y comunitarios, incluyendo la compra de semillas, herramientas, 

sistemas de riego y otros materiales complementarios. 

 

• Eventos y campañas: Las actividades de mayor visibilidad, como las ferias ambientales, 

jornadas de limpieza o concursos escolares, requirieron gastos en logística, premiaciones 

y materiales de promoción, siendo muy efectivas para movilizar a la población. 

 

• Movilidad y transporte: Se contemplaron recursos para el traslado del equipo técnico y 

materiales hacia zonas alejadas del distrito, especialmente en comunidades rurales donde 

también se ejecutaron actividades. 

 

• Servicios generales: Incluyó el alquiler de proyectores, impresiones, alimentación básica 

para los asistentes a eventos y otros gastos menores necesarios para garantizar la 

organización de los espacios formativos 

 

• Comunicaciones: La difusión fue esencial para informar y sensibilizar a la población. Se 

usaron medios locales de comunicación y redes sociales con mensajes clave adaptados a 

la realidad local. 
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• Contingencia y soporte técnico: Este fondo permitió resolver imprevistos, como la 

reposición de herramientas o el apoyo técnico ante emergencias menores durante las 

actividades. 

 

Del cuadro de inversión evidencia que la distribución de recursos se alineó directamente con 

los objetivos del programa y respondió a las necesidades del contexto local. La gestión 

eficiente del presupuesto, combinada con aportes en especie y la colaboración de actores 

estratégicos, permitió ejecutar el Plan EDUCCA con resultados positivos y sostenibles 

 

4.2 Análisis de Costos – Beneficios 

 

La implementación del Programa Municipal EDUCCA generó una serie de beneficios 

tangibles e intangibles para la comunidad de Sondorillo, que justifican con creces la 

inversión realizada. A través de un enfoque integral de educación ambiental, se logró no solo 

mitigar problemáticas ambientales, sino también fortalecer la productividad, el 

cumplimiento normativo y la relación entre gobierno local y comunidad. 

 

 

A continuación, en la tabla 3 se presenta un cuadro comparativo entre la situación antes de 

la intervención (identificación del problema) y el escenario después de aplicada la solución: 

 

Tabla 3 

Beneficios de la actividad ejecutada 

 

Aspecto evaluado Situación antes (problema) 
Situación después (solución 

aplicada) 

Productividad 

agrícola 

Uso inadecuado del suelo, quema de 

residuos, escaso conocimiento 

sobre biohuertos. 

Implementación de biohuertos 

escolares y comunitarios, 

compostaje, mejora en prácticas de 

cultivo. 
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Aspecto evaluado Situación antes (problema) 
Situación después (solución 

aplicada) 

Manejo de 

residuos sólidos 

Disposición inadecuada, quema de 

basura, puntos críticos sin control. 

Campañas de reciclaje, puntos 

limpios en escuelas, disminución de 

residuos por separación y 

reutilización. 

Cumplimiento 

legal-ambiental 

Desconocimiento de normas 

ambientales, bajo cumplimiento del 

PLANEA y EDUCCA. 

Plan EDUCCA aprobado, reportado 

al MINAM, con actividades 

alineadas a la normativa vigente. 

Educación 

ambiental 

Contenidos ambientales aislados o 

inexistentes en la currícula escolar. 

  Talleres, materiales y proyectos   

      ambientales integrados en el 

      trabajo pedagógico de las escuelas. 
 

Relación 

institucional 

Débil articulación entre 

municipalidad, escuelas y 

comunidad. 

Creación del Comité Ambiental 

Municipal; alianzas con DRE, 

SERFOR, organizaciones civiles. 

   

Remediación 

ambiental 

Deforestación, erosión de suelos, 

pérdida de cobertura vegetal. 

Arborización, control de quema 

de residuos, mejor uso del espacio 

público. 

 
 

Gasto público sin 

impacto 

Actividades ambientales dispersas, 

poco visibles y sin evaluación. 

Uso eficiente del presupuesto con 

planificación, seguimiento e 

indicadores de impacto. 

   

Participación 

comunitaria 

Baja implicación de vecinos, visión 

limitada de responsabilidad 

ambiental. 

Mayor participación ciudadana en 

campañas, jornadas de limpieza y 

vigilancia ambiental. 

Nota. Elaboración Propia. 
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Evaluación de beneficios 

 

Económicos y de productividad 

 

• Aumento de la producción hortícola en escuelas y hogares con biohuertos, reduciendo 

gasto familiar. 

 

• Disminución de costos de transporte y disposición final de residuos al implementar 

reciclaje y compostaje local. 

 

• Uso más racional de recursos naturales, lo que impacta favorablemente en la economía 

agrícola familiar. 

 

Ambientales y de remediación 

 

• Reducción de focos de contaminación por residuos sólidos en calles y quebradas. 

 

• Aumento de cobertura vegetal con actividades de arborización. 

 

• Mejor manejo de suelos y agua en parcelas, y espacios públicos. 

 

Jurídico-legales 

 

• Cumplimiento de las obligaciones del gobierno local en el marco del Instructivo 

EDUCCA y PLANEA. 

 

• Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental a nivel local mediante el Comité 

Ambiental Municipal. 

 

Sociales y comunitarios 

 

• Revalorización del rol de la comunidad en la protección del ambiente. 

 

• Creación de vínculos sostenibles entre municipalidad, escuelas y ciudadanía organizada. 
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• Aumento del sentido de pertenencia y responsabilidad en torno al entorno local. 

 

 

El análisis de costos-beneficios demostró que, frente a una inversión pública de S/ 20,000.00, 

los beneficios obtenidos han sido múltiples y sostenibles. El retorno no se midió únicamente 

en términos económicos directos, sino también en mejoras significativas en la calidad de 

vida, gobernanza ambiental, educación y sostenibilidad territorial. La solución aplicada 

constituyó un modelo replicable para otros distritos rurales de la región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



41 

 

 

V. APORTES MÁS SIGNIFICATIVOS A LA ENTIDAD 

 

La implementación del Programa Municipal EDUCCA en el distrito de Sondorillo generó 

beneficios concretos y sostenibles para la Municipalidad Distrital de Sondorillo, 

fortaleciendo su rol como entidad promotora del desarrollo ambiental y comunitario. A 

continuación, se destacan los aportes más significativos: 

 

• Mejora financiera en la gestión ambiental: Optimización del uso del presupuesto 

destinado a educación ambiental, logrando mayor impacto con menor inversión gracias a 

alianzas estratégicas, voluntariado y reutilización de materiales reciclables. 

 

• Cumplimiento del marco jurídico-legal: La municipalidad ha dado cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto Supremo N° 016-2016-MINEDU y la Resolución Ministerial 

N° 003-2023-MINAM, posicionándose como un gobierno local alineado con las políticas 

nacionales de educación ambiental. 

 

• Reforzamiento de la imagen institucional: Se fortaleció la percepción ciudadana 

respecto a la municipalidad como entidad comprometida con el ambiente, la educación y 

el desarrollo social, generando confianza y participación activa de la población. 

 

• Vinculación efectiva con el entorno: Se consolidaron relaciones con instituciones 

educativas, organizaciones civiles y comunidades rurales, mejorando la articulación 

interinstitucional y la capacidad de gestión participativa de la entidad. 

 

• Reconocimiento ante entidades públicas y privadas: La ejecución eficaz y 

documentada del Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal EDUCCA permitió 

posicionar a la municipalidad ante el MINAM y otros organismos, abriendo puertas para 

futuros apoyos, asistencia técnica o financiamiento. 

 

• Proyección regional y replicabilidad: La experiencia de implementación del programa 

en Sondorillo se perfila como un modelo que puede ser replicado en otros distritos de la 

región Piura y del país, destacando a la municipalidad como ejemplo de buenas prácticas 

en gestión ambiental local. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Con el desarrollo e implementación del Programa Municipal EDUCCA en el distrito de 

Sondorillo durante el año 2024, se evidencian los siguientes logros que reflejan el 

cumplimiento de los objetivos planteados: 

 

• Se implementó de manera efectiva el Programa Municipal EDUCCA, articulando 

acciones de educación ambiental escolar y comunitaria, conforme a los lineamientos del 

Plan Nacional de Educación Ambiental y la normativa vigente del MINAM. 

 

• Se elaboró y aprobó el Plan de Trabajo Anual 2024, en concordancia con el Decreto 

Supremo N° 016-2016-MINEDU y la Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, 

cumpliendo con los procedimientos técnicos y administrativos establecidos. 

 

• Se elaboró y remitió el informe de reporte anual 2024 del Programa EDUCCA, 

cumpliendo con los plazos y requisitos del Ministerio del Ambiente, demostrando 

responsabilidad y compromiso institucional. 

 

• Se fortalecieron las capacidades locales, tanto en la municipalidad como en las 

instituciones educativas y comunidades, generando conciencia ambiental y compromiso 

ciudadano en torno a la gestión sostenible del entorno. 

 

• Se logró una articulación efectiva con actores estratégicos, incluyendo entidades públicas, 

privadas y organizaciones sociales, lo cual permitió optimizar recursos, ampliar el 

impacto y garantizar sostenibilidad en las acciones. 

 

• Se evidenció beneficios concretos en el manejo de residuos, educación ambiental, 

recuperación de espacios y participación ciudadana, los cuales contribuyeron al desarrollo 

integral del distrito y al fortalecimiento de la gobernanza ambiental local. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

A partir de los resultados obtenidos en la implementación del Programa Municipal 

EDUCCA en Sondorillo, se proponen las siguientes recomendaciones dirigidas a las 

distintas instancias vinculadas con la gestión ambiental y educativa del distrito, con el 

objetivo de fortalecer y sostener en el tiempo los logros alcanzados: 

 

• Al Ministerio del Ambiente (MINAM): Fortalecer los canales de asistencia técnica y 

acompañamiento a los gobiernos locales para garantizar la adecuada implementación del 

Programa EDUCCA, especialmente en distritos rurales con recursos limitados. 

 

• A la Dirección Regional de Educación de Piura (DREP): Integrar de forma obligatoria 

contenidos de educación ambiental en los proyectos curriculares regionales y promover 

la formación docente continua con enfoque ambiental. 

 

• A la Municipalidad Distrital de Sondorillo: Institucionalizar el Programa Municipal 

EDUCCA dentro de la estructura municipal con una unidad o área específica responsable, 

dotándola de presupuesto, personal técnico y autonomía operativa. 

 

• A las instituciones educativas del distrito: Mantener la articulación con la 

municipalidad para el desarrollo de proyectos ambientales permanentes, fortaleciendo la 

participación estudiantil y el vínculo con el entorno natural. 

 

• A las comunidades locales y juntas vecinales: Continuar promoviendo la vigilancia 

ambiental comunitaria y asumir un rol activo en la sostenibilidad de prácticas como el 

reciclaje, el compostaje y la reforestación. 

 

• A las organizaciones privadas y ONG: Generar alianzas estratégicas para ampliar el 

alcance del programa, a través de apoyo técnico, financiamiento o campañas de 

sensibilización ambiental en zonas rurales. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1.Cronograma de trabajo establecido en la Carta Gantt. 
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Anexo 2. Resolución de Alcaldía N° 121-2024-MDM-ALC, donde aprueba el Plan de 

Trabajo 2024 del Programa Municipal de Educación,Cultura y Ciudadania Ambiental de la 

Municipalidad de Sondorillo. 
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Anexo 3.Resumen del Reporte Anual de ejecución de actividades del Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal EDUCCA de la 

Municipalidad Distrital de Sondorillo. 
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Anexo 4. Formación y Acreditación de Promotores Ambientales Escolares (PAE). 
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Anexo 5.Acreditación de docentes responsables de los PAE. 
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Anexo 6.Juramentación a los PAE. 
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Anexo 7.Capacitación y sensibilización a los PAE, y docentes. 
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Anexo 8.Proyectos ambientales implementados con los PAE, docentes y padres de familia. 
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Anexo 9.Acreditación de Promotores Ambientales Juveniles (PAJ).  

 

 

 

 

 

Anexo 10.Acreditación de Promotores Ambientales Comunitarios 
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Anexo 11.Capacitación a los miembros de la Comisión Ambiental Municipal (CAM) 

 

 

Anexo 12.Coordinación con directores de I.E para presentación del Programa y Plan de 

Trabajo 2024. 
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Anexo13. Logro de reconocimiento por el Ministerio del Ambiente (MINAM) a la 

Municipalidad Distrital de Sondorillo, por haber aprobado, implementado y reportado el 

Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal EDUCCA. 
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